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Compañía de Camionetas 

“RUTAS DE CHACHIMBIRO” CIA. L 
URCUQUI - ECUADOR 

   

SEÑOR SUPER INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

Del Acta N* 42 de la Sesión Extraordinaria de la Compañia Rutas de Chachimbiro CIA. 

LTDA, de fecha 02 de mayo del 2012, y demás documentos útiles que acompañamos, 

vendrá a su conocimiento que el señor Edwin Aníbal Oña Sarzosa socio de la precitada 

compañía, ha cedido sus acciones y derechos al señor Galo Patricio Anangonó Rea, por 

lo que el primero de los nombrados ha dejado de ser socio de nuestra compañía, decisión 

esta que ha sido aprobado por la compañía en la sesión antes indicada. 

Por esta razón y con estos antecedentes acudimos ante usted y solicitamos autorice el 

cambio de socio de la Compañía, esto es el señor Galo Patricio Anangonó Rea, por el 

señor Edwin Anibal Oña Sarzosa, para lo cual se procederá a dictar la resolución 

respectiva incluyendo como nuevo socio al señor Galo Patricio Anangonó Rea y 

ordenando también el registro respectivo. 

De usted atentamente, 
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Se convoca a a la , sesión a Extraordinaria de la Compañía Rutas de Chachimbiro Cia. ida. A 

realizarse el día Miércoles 02 de mayo del 2012 a las 20100 (8 de la noche). en la sede 

del sindicato de Chóferes San Miguel de Urcuquí. Para tratar el siguiente orden del día. 

1.- Constatación del quórum e instalación de la Sesión. 

2.- Lectura y aprobación del acta anterior. 

3.- Lectura de comunicaciones y resoluciones. o 
4.- Clausura de la sesión. OS 

Una vez constatado el quórum y con la presencia del ciento por ciento de los señores 

socios el Sr. Presidente declara instalada la sesión, se procede a dar lectura el Acta 

anterior la misma que es aprobada sin modificaciones. 

Se dan lectura los oficios enviados por el Sr. Galo Anrango en el que informa que sede 

sus acciones y derechos al Sr. Orlando Ruíz, el Sr. Edwin Oña también sede sus acciones 

y derechos a favor del Sr. Galo Anangonó. El Sr. Presidente pone en consideración de los 

socios de la compañía los mismos que aceptan a los nuevos socios como parte de la 

Institución, 

El Sr. Presidente da la bienvenida a nombre de todos los compañeros socios a los 

señores Orlando Ruíz y Galo Anangonó, los mismos que agradecen por aceptarles en 

dicha institución y se comprometen a cumplir con todas las obligaciones que la misma 

demande, respetarse y ser buenos compañeros de trabajo. 

Toma la palabra el Sr. Edwin Oña para agradecer a los compañeros y pedirles que sigan 

trabajando por el adelanto de lia compañía y que se lleva un recuerdo maravilloso de 

haber compartido estos años en lo bueno y lo malo que ha pasado en la Compañia de 

igual manera se despide el Sr. Galo Anrango, pidiendo que siga existiendo compañerismo 

entre los socios.



Sin nada más que tratarse el Sr. Presidente agradece a los socios por su presencia y 

declara clausurada la sesión. 

Para constancia de lo actuado firman:    
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CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $). | 500,000 
  

  

                        
  

    

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

] IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL [INCAUTADO 

JP too18030s3 — Jlanranco Diaz LUIS GALO EDMUNDO JEcuanor Iivacional || 50,000] 

JL 1oo02685s8 — |[caviEDES RECALDE OSWALDO ARTURO FABIAN [[EcuADOR IinacionaL || 50,0000] 

1 1000939122 — |[CHANCOSA ISAIAS [[Ecuapor [nacional [| 50,0000| 

]L 1002115986 — ][caLLeGos GALLEGOS LUIS ALBERICO [Ecuapor [Nacional] 50,000] 

][_ 1002831208 — ]|Leon LARA FAUSTO RODOLFO JlEcuaDor — ]inacionaL || 50,000] 
J[ 1706387485 — |[OÑA SARZOSA EDWIN ANIBAL |fecuapor [nacional || 50,0000] 

][_ 1002574364 — |[pROAÑO PINCHAO CARLOS-ALFREDO JjEcuaor  |NAcioNaL J[ 50,000 

JU soo19ess258 — JlaUELAL CALDERON BOLIVAR IVAN ecuanor [nacional [| 50,000] 

][_ 1001515723 — ]|ROSALES SANTI CARLOS CANIRO llecuanor — |iNacioNaL || 50,000] 

IF 1001627981 [ROSALES SANTI LUIS EDUARDO _Jfecuanor  |ivacional ][ 50/0000] 
  

  

TOTAL (USD 8)[ 500,060] 
  

  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 14/10/2010 15:35:15 
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Emesto Herrera Dávila 

legado del Secretario General 

A DE EMISIÓN: 07/08/2012 15:01:42 

ja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañias, se efectúa teniendo . 

anta lo prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las participaciones 

>, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: *...En el libro respectivo de la compañia 

Tribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionario". Desde 

el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscripción referente a 

stitución de la sociedad, así cono al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo protocolo del notario". De lo expresado se 

que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañías de responsabilidad limitada, así como de los Registradores” 

ntiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas 
iñías de comercio. 

virtud esta Institución de contro! societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna 
a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Ley de . 
aálas, ordinal 3”, los administradores de las compañias son solidariamente responsables para con la compañía y terceros: "De la existencia y 
ud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superinlendencia de Compañias, en armonia con lo dispuesto en el Art 
la Ley en materia. 

3RTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 
INES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN 

  

  

 



Certifico que es fiel copia del original que reposa en los Archivos de la Secretaria de la 

institución 

Urcuquíi, 08 de Junio del 2012 

Srtá. Celia Anangonó 

SECRETARIA 
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      ¿REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON URCUQUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura de CESION DE PARTICIPACIONES, 
otorgada por el señor LUIS GALO EDMUNDO ANRANGO DIAZ Y SEÑORA, a favor del señor 
JOSELITO ORLANDO RUIZ MORAN en el: 

LIBRO REGISTRO DE MERCANTIL 
Tomo 1 Pg 
Repertorio(s)-53 
Partida 23.     Viernes, 15 de Junio del 2012, 12:14:05 

RESPONSABLES.- 
ASESOR:  CARMITA ANRRANGO 
ION!



RAZÓN: En legal y debida forma a petición verbal de parte 

interesada, siento al margen del puesente instuumento público la 

Cesión de Participaciones de la Compañía de Tuansporte “Rutas 

de Chachimbiro” CIA. LIDA, que otorgan los cónyuges señores 

Luis Gato Edmundo Unswango Diaz y Mary Esther Jpiates 

Cachimuet a faver del señor jJosetite Unlando Ruiz Morán, 

mediante escritura pública celebrada ante el suscrito Notaria 

Pública, el miércoles tuece de junio del des mil dece.- De todo la 

gue doy fe.- Urcuqu io del das mil dece.-    
 


